
Ae 
/ 

“. WQTAFIAL >. | AAA 1 
CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: *9%! 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA "ING. — HENRY 

—NELSON  —ASTUDILLO Y 

OTRO. 

A — FAVOR DE EDWIN 

PATRICIO ASTUDILLO Y 

OTRO 

Cuantía 3. 400.00 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, a Í0ce-= 

de JUNIO del dos mil ocho, ante si, doctor Rubén Vintimilla 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen por 
Y . 

una parte el ing. Henry Nelson Astudillo Guillén, y su cónyuge 

Mayra Tolima Cuesta Ochoa; — Ing. Marcelo Fernando 

Astudillo Guillén y su cónyuge Gladys Elvira Seminario 

Carrera; y, por otra parte, los señores Edwin Patricio Astudillo 

Guillén, y Juan Carlos ástudillo Guillén, solteros, ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, 

a quienes de conocerles doy te, y cumplidos las requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: MINUTA. Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Publicas del Protocolo a eu cargo, sirvase insertar una 

que contenga la Transferencia de Participaciones, dentro de la 

Compañia de responsabilidad limitada “ASTUDILLO GUILLEN 3
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CUECA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INGENIERIA CIA. 

y 

LTDA. *, al tenor de las siguientes clausulas: Primera - 

INTERVINIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte, Ing. Henzy Nelzon Astudillo Guillén. y 

su cónyuge Mayra Tolima Cuesta Ochoa, Ing. Marcela Fernando 

Astudillo Guillen y su cónyuge Gladys Elvira Seminario Carrera 

en su calidad de tradentez, y, por otra parte, los señores Edwin 

Patricio Astudillo Guillén, y Juán Carlos Astudillo Guillén en su 

calidad de adquirentes, por sus propios derechoz. Los contratantes - 

gon de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados los cuatro 

primeros y soltero los dos ultimos, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, y capaces ante la Ley para contratar 

lubremente; —Segunda.- OBJETO: Que, mediante acto entre vivos 

y de conformidad con lo dispuesto en el articulo ciento trece de la 

Ley de Compañias, mediante el presente instrumento, los tradentes * 

proceden 'a efectuar la transferencia de la totalidad de. sus: 

participaciones que lez corresponden como socios dentro de la 

compañía de responsabilidad timitada "ASTUDILLO GUILLEN 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INGENIERIA CIA. 

LTDA.” de la siguiente manera: Henry Nelsorí Astudillo Guillén 

transfiere de sus doscientas participaciones sociales de un dólar de. 
rn . 

los Estados Unidos de América de valor cada una a favor de Edwin 

Patricio Astudillo Guillén; y, Marcelo Fernando Astudillo Guillén, 

transfiere sus doscientas participaciones sociales de un dólar de 

los Estados Unidos de América de valor cada una a favor de Juan 

Cartos "astadillo Guillén. Los . adquirentes además fueron 

admitidos como ruevoz socios de la compañia, declaración esta
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mil siete.  b.) Para efectuar la. presente transferencia de 

participaciones existe el consentimiento mánime del capital social 

de la Compañia, c) Que se ha cumplido con el requisito 

impuesto en el Articulo. ciento trece de la Ley de Compañías, 

conforme asi consta del certificado conferida por el señor Gerente 

y tepresentante legal de la zociedad, el mismo que se transcribe 

como documento habilitante de la presente escritura, Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este insirumento. Atentamente, Uf Dr. Pabio 

Vazquez Murillo. ABOGADO Matricula mil cuatrocientos sesenta 

y siete Col Azuay. Hasta aquí la minuta que 28 agrega. 

DOCUMENTO HABILITANTE. CERTIFICADO. La Junta 

Universal de Socios de la Compañía “ASTUDILLO GUILLEN . 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INGENIERIA. CIA, 
LTDA.”, en sesión llevada a cabo el día cuatro de junio del des . 

mil ocho, con el consentimienta unánime del «capital social, 

autorizó a los socios Heniy Nelson Astuditio Guillén, y Marcelo 

Fernando Astudillo * Guillén, a que procedan a transferie la 

totalidad de sus participaciones sociales que en a número de 

doscientas que poseen cada uno de los nominados dentro de esta. 
_ o 

sociedad, en favor de, los señores Edwin. Patricio Astutilo 

Guillen, y Juan Carlos Astudillo Guillén quienes además fueron 

admitidos como nuevos socios de la compañia, en lá forma y 

condiciones que se establezcan en el respectivo contrato. El 

presente certificado se lo confiere de conformidad con lo prescrito 

en el Articulo ciento trece. de-la Ley de Compañias. Cuénca, 

nueve de junio del dos mil ocho. Henzy Astudillo Guillén. 

a
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de volentad que se la realiza por la presente “escritura, Los 

tradentes por una parte, Henry. Astudillo Guilléa y Marcelo 

Astudillo Guillén * declaran +u voluntad de transferir las 

participaciones sociales, laz cuales son del patrimonio de la 

sociedad conyugal que la tienen formada respectivamente con las 

señoras Mayra Tolima Cuesta Ochoa, y Gladyz Elvira Seminario 

Carrera, para lo cual intervienén tambien en esta escritura las 

«mentadas cónyuges, dendo cumplimiento a lo dispuesto en el 

átticulo ciento ochenta y uno del Código Civil, de igual forma los 

adquirentes Edwin Astudillo Guillena y Juan Cartos Astudillo 

Guillén expresan sy voluntad, consentimiento y aceptación para 

adquirir tales participaciones. —Tercera.- Que, el valor total de las 

participaciones sociales que Se transfieren mediante el presente 

instrumento, asciende a la suma cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, y que los tradentes han recibido dicha 

suma de parte de los adquirentes de contado a prorrata de sus 

participaciones, a su entera satisfacción, sin que en consecuencia 

y en lo posterior tengan ningún reclamo que formularse entre si 

por concepto alguno; y, que la presente transferencia la hacen con 

todos sus derechos y beneficios, Cuarta - Para ios fines legales 

consiguientes, los otorgantes de la presente escritura, declaran: a.) 

Que la Compañia “ ASTUDILLO GUILLEN CONSTRUCCIONES 

Y. SERVICIOS DE INGENIERIA CIA. LTDA,” se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Segundo del 

Canton Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, en fecha cinco de 

marzo del dos mil siete e Inserit en el Repistro Mercantil baja el 

número ciento cincuenta y nueve, el treinta de marzo del- año dos
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Gerente . Leida que les fue la presente escritura, integramente a 

los otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y y 

firman conmigo en unidad de acto: doy fe. F). H. Astudillo.-F). 

Mayra Cuesta.-F), Marcelo Astudillo.-F). Elvira Seminario.-F). 

Edwin Astudillo. F). Juan Carlos Astudillo. F). R. Vintimilla 

B. Notario Número Dos. Enmendado: 400.00 : Vale. 

| o = 

Se. cptorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta /“ copia que la firmo y la sello en Cuenca, 

en el mismo día de su celebración. 

    
De Rubén Dintmilla E 

Notario 29 

DOY FE: que al margen de la escritura de constitución he senta - 

/ 
do razón de estas transferencias. Cuenca, 12 de Junio del 2008. 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: ASTUDILLO GUILLEN 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INGENIERIA CIA. LTDA., 

inscrita con el No. 159 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha. treinta de 

Marzo del dos mil siete. CUENCA, DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

OCHO. EL REGISTRADOR. 

     
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON CUENCA, ENCARGADA 
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Señor Liconomista 

RENE BUENO 

INTENDENTE DIE COMPAÑIAS DI: CULNCA (e) 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

(192 De. ll p feeds 
La 

Jt-eb -08 

Cuenca, 13 de junio del 2008. 

Por medio de la presente cúmpleme poner a su conocimiento que en el Libro de 
Participaciones y Socios de la compañía ASTUDILLO GUILLEN CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE INGENIERIA CIA. LTDA., se ha asentado la transferencia de 200 

participaciones del socio Henry Nelson Astudillo Guillén, a favor del señor Edwin Patricio 
Astudillo Guillén; y la trasnferencia de 200 participaciones del socio Marcelo Fernando 
Astudillo Guillén, a favor del señor Juan Carlos Astudillo Guillén según se desprende de la: 
copia auténtica del instrumento público que acompaño, escritura autorizada por el señor 
Notario Público Segundo del Cantón Cuenca, debidamente registrado en el Registro Mercantil 
del cantón, contentivo de la transferencia de la siguiente manera : 

CEDENTE 

NOMBRES: Henry Nelson 
APRLLIDOS: Astudillo Guillén 

C.L oR.U.C.: 0103583442-1 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 200 
VALOR DE CADA PARTICIPACION: US. $ 1,00 

CEDENTE 

NOMBRES: Marcelo Fernando 
APELLIDOS: Astudillo Guilién 

CLoRU£.: 010341940-4 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
NUMERO DE PARTICIPACIONES: 200 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US. $ 1,00 

CESIONARIO 

NOMBRES:Edwan Patricio 
APRLLIDOS: Astudillo Guillén 

CI oR.U.C. 010270613-2 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional. 

CESIONARIO 

NOMBRES: Juan Carlos 
APELLIDOS: Astudillo Guilién 

CLoOoRUC. 010428724-8 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
"TIPO DE INVERSIÓN: Nacional. 

Del señor Intendente de Compañias de Cuenca 

Atentamente, 

Henry Astudillo Guillén 
Gerente-Secretario



TRAMITE No 3.318 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 493-DJ-08 

Cuenca, 18 de Junio de 2008 

Economista 

René Bueno Encalada . 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA (E) 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una escritura 
pública otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón Cuenca, el 12 de 
Junio de 2008, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía “ ASTUDILLO GUILLEN CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE 
INGENIERIA CIA. LTDA. “, efectuada por los socios HENRY NELSON y 

MARCELO FERNANDO ASTUDILLO GUILLEN a favor de EDWIN PATRICIO 
y JUAN CARLOS ASTUDILLO GUILLEN, respecto de la cual emito el 
siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 

El Departamento de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 1? del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro de 
cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes 
legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías “. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

A 
Atentament 

a > 

deal. Jefeto) 
aria/Ant ia Regalado P., 

ESPECIALISTA JURÍDICO 4. 
Dra. 

po) 

    

   

  


